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Rad.: 076 2020 00117 

 

 
Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria 50C - -243496, y como el demandado figura como su 

propietario, se decreta su secuestro.  
 
Para llevar a cabo la diligencia de secuestro, en acatamiento de lo dispuesto 
en el artículo 37 del C.G.P., comisiónese con amplias facultades a se 
comisiona al señor Alcalde de la localidad respectiva, al Inspector de Policía 
y a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, D.C., que entraron en funcionamiento mediante el 
Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017, emanado del Consejo 
Superior de la Judicatura, para llevar a cabo la diligencia (arts. 38 C.G.P., 
205 Ley 1801 de 2016 y Ley 2030 de 2020). Líbrese despacho con los 
insertos del caso.  
 
Se designa como secuestre a quien figura en el acta anexa a este auto. Se 
fija la cantidad de seis (6) salarios mínimos legales diarios por la asistencia 
del secuestre a la diligencia. 
 
Como del certificado de tradición se advierte que existe un gravamen 
hipotecario, se ordena la citación de Cristian Javier García Saza cuyo crédito 
se hará exigible si no lo fuere, para que lo haga valer ante este mismo 
juzgado, bien sea en proceso separado o en el que se les cita, dentro de 
los veinte (20) días siguientes a su notificación personal (art. 462 C.G.P.). 
 
La parte demandante deberá suministrar los canales digitales de 
notificación del acreedor hipotecario y efectuar oportunamente la 

notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-80 de 1º de diciembre de 2020 
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